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1.- Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la notificación 

de la orden de apremio a la ejecutada BRIGITHE MILENA MOYA FERNANDEZ, se 

surtió conforme las previsiones del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

como se extracta del mensaje de datos remitido el 28 de julio del año en curso 

11:48, al canal digital milenamoya16@gmail.com y acuse de recibido, según 

consta en el certificado de entrega, expedido por la empresa de servicio postal 

autorizada ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S. – Enviamos Mensajería, visible a 

folios 170 y 171 de la presente encuadernación, quien, dentro del término otorgado 

por el despacho, guardó silencio. 

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda, acorde a lo consagrado en el numeral 3° del artículo 

468 del Código General del Proceso.  

 

2.- Surtido en debida forma el envío desde el 25 de julio de 2023 03:07 pm del oficio 

No. 0997, al canal digital ofiregisbogotasur@supernotariado.gov.co, mediante el 

cual, se le solicitó la corrección del error mecanográfico contenido en la anotación 

No. 012 del certificado de libertad y tradición correspondiente al folio de matrícula 

No. 50S-40416240, en el sentido de precisar que el Juzgado en sede 

desconcentrada que avocó conocimiento del presente asunto corresponde a las 

localidades Ciudad Bolívar y Tunjuelito y no a la de Kennedy, como quedó 

consignado en forma equivocada, sin que se hubiere acreditado su cabal 

cumplimiento, requiérase a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BOGOTÁ - ZONA SUR, para que, dentro del término improrrogable de cinco (5) días 

contados a partir del recibo del telegrama, se sirva informar el trámite dado al 

referido documento, so pena de imponer la sanción contemplada en el numeral 

3° del artículo 44 del estatuto procesal civil. 

 

Adjúntese copia del auto y el pago de los derechos de registro efectuado. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 64 hoy 04/09/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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